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PROCESO GESTIÓN CONTRACTUAL 

FORMATO ACTA DE INICIO 

 

 

El 24 de septiembre de 2025, entre los suscritos Alexandra Milena Palacio Fuentes identificado con cédula 

de ciudadanía nro. 22.465.947 en calidad de supervisor y, de otra parte, Sergio Ignacio Valderrama 

Vergara, identificado con cédula de ciudadanía nro. 79285379, en calidad de representante legal de 

Automotores Comagro S.A.S, identificada con NIT. 830006901-1, hemos convenido suscribir el acta de 

inicio del contrato de la referencia, de conformidad con los términos que anteceden y los siguientes: 

 

Número y fecha del registro presupuestal 104225 del 18 de septiembre de 2025 

Fecha de aprobación de las garantías 24 de septiembre de 2025 

Fecha de inicio 24 de septiembre de 2025 

Fecha de terminación 31 de diciembre de 2025 

 

 

 

 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública   Pública Clasificada Pública Reservada 

ORDEN DE COMPRA NRO. 151986 de 2025 

TIPO DE CONTRATO Compraventa 

OBJETO 
Contratar la adquisición de un vehículo para el parque automotor del 

Despacho de la Dirección Regional Atlántico. 

VALOR DEL CONTRATO $186.779.393,00 

PLAZO DEL CONTRATO  Del 24 de septiembre de 2025 al 31 de diciembre de 2025 

LUGAR DE EJECUCIÓN Barranquilla, Atlántico 

CONTRATISTA Automotores Comagro S.A.S 

CC o NIT 830006901-1 

REPRESENTANTE LEGAL Sergio Ignacio Valderrama Vergara 

SUPERVISOR DESIGNADO 
Alexandra Palacio Fuentes. -Coordinadora Grupo Apoyo Administrativo 

Mixto 

x   
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Con la firma de la presente acta de inicio, las partes acuerdan que el vehículo contratado deberá 

entregarse a la Dirección Regional Atlántico del SENA dentro de los 60 días contados a partir de la fecha 

del acta de inicio, sin exceder el 31 de diciembre de 2025.  

 

 

 

 

 

ALEXANDRA PALACIO FUENTES 

Supervisora OC. 

 

 

 

SERGIO IGNACIO VALDERRAMA VERGARA  

Representante legal 

Automotores Comagro S.A.S 

NIT. 830006901-1 

 

 

Elaboró: Adriana Lucía Martínez Cury. -Abogada contratación 

 

 

 


